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San Miguel de Tucumdn, OT de noviembre de 19804

DECRETO N°® 3533 /14 (8SG)
EXPEDIENTE; 3.710/220-1979,~

VISTO, que los sefiores Bamén Antoli{n Graneros y Este-
la Josefina del Carmen Barrionuevo de Graneros ofrecen en dona-
cién una fraceién de terreno ubicada en Ios Cérdoba, Circunscrip
cién de Rio Chico, Provincia de Tucumdn, con una superficie de -
734,7574 m2; y

CONSIDERANDO:

Qe del informe del Registro Inmbiliario producido a -
foja 6 surge que los donantes ejercen la titularidad de dominio

der del inmueble en cuestidn;
Sz PIVEDS Que se han cumplimentado los recaudos exigidos por el
Em0$ﬂmﬂmﬁnecreto Ley N° 3.745/1971 sobre aceptacién de donaciones de bie~
nes inmuebles; 4
_ Que siendo imprescindidble perfeccionar el dominio por
parte del Superior Gobierno de la Provincia para dar solucién a
una situacién de hecho, en virtud de haberse realizado obras en
el terreno ofrecido, resulta procedente aceptar la liberalidad -
ﬁ ~ .| en los términos del artfeulo 1.810 del Cédigo Civil.
éé;?@ﬁ/ . Por ello; teniendo en cuenta lo expresado por Escriba~-
beGONERNO Y XSTH g e Gobierno a foja 13, y concordante con lo dictaminado por
/  Msecalfa de Estado a foja 14,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 19~ Acéptase la donacién de una fraccidén de terreno de
734,7574 m2 de superficie, efectuada por los sefiores Ramén Anto-
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San Miguel de Tucumdn,

(Cont.Dto. n® 3.533 /14 (SSG)

meg;enteg 3,1; Zggo- 1319

/////1in Graneros y Estela Josefina del Carmen Barrionuevo de —

Graneros, de su propiedad ubicada en Ios Cérdoda, Circunseripcién

de Rfo Chico (Tucumén), identificmda con 1la siguiente nomenclatu

ra, de acuerdo al plano de mensura y divieidén n° 2,110, Serie M

(foja 4), confeccionado por la Direccién de Inmuebles Miscales y

aprobado por la Direccidén General de Catastro: C. I, S. G,M. 94,

P. 109¢, Padrén 166.706, Matricula 60.670, Orden 213, dentro de

las siguientes dimensiones y linderos: al Norte, 30,00 m. con pro

piedad de los donantes; al Sud, 30,00 m. con Francisco Sdnchez;

al Este, 25,00 m. con camino vecinal; y al Oeste, 25,60 m. con -

propiedad de los donantes; e inscripto en el Registro Inmobilia-

rio la mayor extensién en la Matricula R 1.789.-

ARTICUIO 29%- Por intermedio de Escribania de Gobierno inscriba~
" ge 1a donacién en el Registro Inmobiliario.-

ARTICUIO 3%~ Dése las gracias a los sefiores Ramén Antolin Grane

o8 y Estela Josefina del Carmen Barrionuevo de Graneros, por 1a

importante donacién efectuada.-

ABTICUIO 4°- El presente Decreto aeré refrendado por el sefior -

Ministro de Gobierno y Justicia, y firmado por el sefior Secreta-

rio de Estado de Gobierno y Justicia,.-

ARTICULO 59 -\Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comu

niquese, publijuese en el Boletin Oficial y archivese.-
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